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El contenido regional se integra por la suma de los valores agregados que percibe una 
mercancía producida en un país miembro del TLCAN; mediante componentes, materiales o 
insumos de terceros países no integrantes del TLCAN y que admite al producto final 
considerar como producto originario de la región. El contenido regional es una técnica 
aduanera que confrontará el valor factura de los productos importados a la región TLCAN 
con el precio de exportación de dicho bien a cualquiera de los tres países miembros del 
TLCAN. 

Para revelar y verificar objetivamente dicha comparación o cálculo el TLCAN, el artículo 402 
establece dos diferentes opciones para cálculo de requisito de contenido regional:  

a) El método de valor de transacción; 

y b) El método del costo neto regional. 

 

A continuación, te describimos el artículo 402 que contiene la normatividad referente a la 
determinación del valor de contenido regional. 

 

Artículo 402. Valor de contenido regional. 

 

1. Salvo lo dispuesto en el párrafo 5, cada una de las Partes dispondrá que el valor de 
contenido regional de un bien se calcule, a elección del exportador o del productor del bien, 
sobre la base del método de valor de transacción dispuesto en el párrafo 2 o del método de 
costo neto dispuesto en el párrafo 3. 

2. Cada una de las Partes dispondrá que un exportador o productor podrá calcular el valor de 
contenido regional de un bien, sobre la base del siguiente método de valor de transacción: 
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               VT - VMN 

VCR = ----------------- X 100 

                     VT 

donde: 

VCR es el valor de contenido regional expresado como porcentaje; 

VT es el valor de transacción del bien, ajustado sobre la base L.A.B.; y 

VMN es el valor de los materiales no originarios utilizados por el productor en la producción 
del bien. 

3. Cada una de las Partes dispondrá que un exportador o productor podrá calcular el valor de 
contenido regional de un bien según el siguiente método de costo neto: 

 

               CN - VMN 

VCR = ------------------ X 100 

                     CN 

donde: 

VCR es el valor de contenido regional expresado como porcentaje; 

CN es el costo neto del bien; y 

VMN es el valor de los materiales no originarios utilizados por el productor en la producción 
del 

bien. 
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4. Salvo lo dispuesto en el Artículo 403 (1) y para un vehículo automotor identificado en el 
Artículo 403 (2) o un componente identificado en el Anexo 403.2, el valor de los materiales 
no originarios utilizados por el productor en la producción de un bien no incluirá, para  

efectos del cálculo del valor de contenido regional de conformidad con los párrafos 2 y 3, el 
valor de los materiales no originarios utilizados para producir los materiales originarios que 
se utilicen subsecuentemente en la producción del bien. 

5. Cada una de las Partes dispondrá que un exportador o productor calculará el valor de 
contenido regional de un bien exclusivamente con base en el método de costo neto dispuesto 
en el párrafo 3 cuando: 

(a) No exista valor de transacción del bien; 

(b) El valor de transacción del bien no sea admisible conforme al Artículo 1 del Código de 
Valoración Aduanera; 

(c) El bien sea vendido por el productor a una persona relacionada y el volumen de ventas, 
por unidades de cantidad, de bienes idénticos o similares vendidos a personas relacionadas, 
durante un periodo de seis meses inmediatamente anterior al mes en que el bien en cuestión 
sea vendido, exceda del 85 por ciento de las ventas totales del productor de esos bienes 
durante ese periodo; 

(d) El bien: 

(i) Sea un vehículo automotor comprendido en la partida 87.01 u 87.02, subpartida 8703.21 
a la 8703.90, o partida 87.04, 87.05, u 87.06;  

(ii) Esté identificado en el Anexo 403.1 ó 403.2 y sea para uso en vehículos automotores 
comprendidos en la partida 87.01 u 87.02, subpartida 8703.21 a la 8703.90, o partida 
87.04, 87.05 u 87.06; 

(iii) Esté comprendido en la subpartida 6401.10 a la 6406.10; o  

(iv) Esté comprendido en la fracción arancelaria 8469.10.aa (máquinas para procesamiento 
de textos); 
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(e) el Exportador o productor elija acumular el valor de contenido regional del bien de 
conformidad con el Artículo 404; o 

(f) el bien se designe como material intermedio de acuerdo con el párrafo 10 y esté sujeto a 
un requisito de valor de contenido regional. 

6. Cuando el exportador o el productor de un bien calcule su valor de contenido regional sobre 
la base del método de valor de transacción dispuesto en el párrafo 2 y una Parte notifique 
subsecuentemente al exportador o productor, durante el curso de una verificación conforme 
al Capítulo V, "Procedimientos aduaneros", que el valor de transacción del bien o el valor de 
cualquier material utilizado en la producción del bien requieren ajuste o no sean admisibles 
conforme al Artículo 1 del Código de Valoración Aduanera, el exportador o el productor podrá 
calcular entonces el valor de contenido regional del bien sobre la base del método de costo 
neto dispuesto en el párrafo 3. 

7. Nada de lo dispuesto en el párrafo 6 se interpretará como impedimento para realizar 
cualquier revisión o impugnación disponible de conformidad con el Artículo 510, "Revisión e 
impugnación", del ajuste o rechazo del:  

(a) Valor de transacción de un bien; o 

(b) Valor de cualquier material utilizado en la producción de un bien. 

8. Para efectos del cálculo del costo neto de un bien conforme el párrafo 3, el productor del 
bien podrá: 

(a) Calcular el costo total en que haya incurrido respecto a todos los bienes producidos por 
ese productor y sustraer todos los costos de promoción de ventas, comercialización, 
servicios posteriores a la venta, regalías, embarque y empaque, así como los costos 
financieros no admisibles incluidos en el costo total de los bienes referidos, y luego asignar 
razonablemente al bien el costo neto que se haya obtenido de esos bienes; 

(b) Calcular el costo total en que haya incurrido respecto a todos los bienes producidos por 
ese productor, asignar razonablemente el costo total al bien, y posteriormente sustraer 
todos los costos de promoción de ventas, comercialización, servicios posteriores a la venta, 
regalías, embarque y empaque, así como los costos financieros no admisibles, incluidos en 
la porción del costo total asignada al bien; o 
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(c) Asignar razonablemente cada costo que forme parte del costo total en que haya incurrido 
respecto al bien, de modo que la suma de estos costos no incluya costo alguno de promoción 
de ventas, comercialización, servicios posteriores a la venta, regalías, embarque y empaque, 
así como los costos financieros no admisibles, siempre que la asignación de tales costos sea 
compatible con las disposiciones sobre asignación razonable de costos establecidas en las 
Reglamentaciones Uniformes, establecidos conforme al Artículo 511, "Procedimientos 
aduaneros - Reglamentaciones Uniformes". 

9. Salvo lo dispuesto en el párrafo 11, el valor de un material utilizado en la producción de 
un bien: 

(a) Será el valor de transacción del material, calculado de conformidad con el Artículo 1 del 
Código de Valoración Aduanera; o 

(b) Será calculado de acuerdo con los Artículos 2 al 7 del Código de Valoración Aduanera; en 
caso de que no haya valor de transacción o de que el valor de transacción del material no 
sea admisible conforme al Artículo 1 del Código de Valoración Aduanera; e 

(c) Incluirá, cuando no estén considerados en los incisos (a) o (b): 

(i) Los fletes, seguros, costos de empaque y todos los demás costos en que haya incurrido 
para el transporte del material hasta el lugar en que se encuentre el productor; 

(ii) Los aranceles, impuestos y gastos por los servicios de agencias aduanales relacionados 
con el material pagados en territorio de una o más de las Partes; y 

(iii) El costo de desechos y desperdicios resultantes del uso del material en la producción del 
bien, menos el valor de los desechos renovables o productos incidentales. 

10. Salvo lo dispuesto en el Artículo 403(1) el productor de un bien podrá, para efectos del 
cálculo del valor de contenido regional de conformidad con el párrafo 2 ó 3, designar como 
material intermedio cualquier material de fabricación propia, distinto de un componente 
identificado en el Anexo 403.2, utilizado en la producción del bien siempre que, de estar 
sujeto ese material intermedio a un requisito de valor de contenido regional, ningún otro 
material de fabricación propia sujeto al requisito de contenido regional utilizado en la 
producción de ese material intermedio pueda a su vez ser designado por el productor como 
material intermedio. 
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11. El valor de un material intermedio será: 

(a) El costo total incurrido respecto a todos los bienes producidos por el productor del bien, 
que pueda asignarse razonablemente a ese material intermedio; o 

(b) La suma de cada costo que sea parte del costo total incurrido respecto al material 
intermedio, que pueda ser asignado razonablemente a ese material intermedio. 

12. El valor de un material indirecto se fundamentará en los principios de contabilidad 
generalmente aceptados, aplicables en territorio de la Parte en la cual el bien es producido. 
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